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Bogotá, D.C. 
(593) 

 
 
Doctora, 
MARIANA BARROS CADENA 
Subdirectora de Inspección, Vigilancia y Control de Servicios  
de Salud 
quejasypeticionesivc@saludcapital.gov.co 
Ciudad 
 
ASUNTO:  Bogotá te escucha No. 6768552025 

   
Referencia:        Radicados 20254604093982 

Cordial saludo. 

En atención al derecho de petición radicado por medio de Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas – Bogotá Te Escucha con número registro 6768552025, presentado ante la Alcaldía Local de 
Fontibón, referente a “ESTABLECIMIENTO, BODEGA, Y DESPERTADOR DE VISCERAS, RES Y POLLO SE 
EVIDENCIA QUE NO CUMPLEN CON LAS NORMAS DE HIGIENE REQUERIDAS POR LA SECRETARIA 

DE SALUD, UN MAL OLOR A TODO HORA”, del establecimiento ubicado en la Calle 22f #107-35. 

Esta Alcaldía Local de Fontibón solicita muy amablemente a  la Subdirección de Inspección, Vigilancia 
y Control de Servicios de Salud de la Secretaría Distrital de Salud, que dentro del marco de sus 
competencias, realice los controles pertinentes, orientadas a la verificación de los hechos y a la 
adopción de las medidas correctivas que correspondan, en caso de evidenciarse la vulneración de la 
normatividad vigente. 

Así mismo, se brindará el apoyo requerido en las acciones de inspección, vigilancia y control, con el 
propósito de salvaguardar la salud pública y garantizar que la prestación de servicios de salud en esta 
jurisdicción se realice conforme a los requisitos legales establecidos, para lo cual se incluirá en la 
programación de operativos a realizarse 

La Alcaldía Local de Fontibón reitera su compromiso con la legalidad, la seguridad y la protección de 
los derechos de los habitantes de la localidad. 
 
 
Ante cualquier novedad o inquietud, comunicarse al correo cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co. 

 
Cordialmente, 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 
cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co  
 

Proyectó: Olga Elena Mendoza Navarro cto.386-2025. 

Revisó: Nidia Paola Baracaldo Cto 484-2025 

Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código 222 Grado 24 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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